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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

Cuota Número 6 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4151.010.26.1.0256 de 2025 
Nombre completo del contratista: JUAN GILBERTO PIEDRAHITA SOTO​
 
Documento de identificación: 1.113.517.231​
 
Nombre del supervisor: SEBASTIÁN TARAPUEZ MARTINEZ​
 
Organismo: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
Objeto del contrato: Prestar los servicios de apoyo a la gestión con el fin de brindar soporte a 
las actividades adelantadas en la Secretaría de Infraestructura del proyecto denominado 
BP-26005375 "RECUPERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DE SANTIAGO DE 
CALI"​
 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio​
 28/ene/2025 

Fecha terminación​
 31/ago/2025 

Modificación(es) al contrato: Modificación 1 Del 17/jun/2025 por la cual se adicionan DOS 
cuotas y se prorroga hasta el 31/ago/2025 
Suspensión: N/A 
 
Reanudación: N/A 
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Cesión: N/A 
 
Terminación anticipada: N/A 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: CATORCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE (14.767.500) 
Adición: Adición 1 por valor de CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS 
M/CTE ($5.370.000) 
Prórroga: Prórroga 1 del 1 de julio hasta el 31 de agosto de 2025 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$ 20.137.500 $ 2.685.000 $ 12.082.500 $ 5.370.000 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
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Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 1073451758 
No.PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1073451758 
Operador: PAGO SIMPLE 
Fecha de Pago: 17/JUN/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: MAYO DE 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: El contratista pagó la seguridad social 
extemporáneamente. 

5.​INFORME TÉCNICO 
Concepto del Supervisor:  

 
1. Apoyó las inspecciones regulares y detalladas que permitan identificar problemas 
mecánicos o eléctricos mediante el alistamiento de la carrocería del vehículo ONK 647. 

2. Apoyó las tareas regulares de mantenimiento autónomo, preventivo y correctivo 
adicionando 2 ¼ de aceite de motor 15w40 al vehículo ONK 051 y 2 ¼ de aceite de motor al 
vehículo ONK 644. 

● Apoyó las tareas regulares de mantenimiento autónomo, preventivo y correctivo realizando 
engrase al minicargador AM03 CAT. 

● Apoyó las tareas regulares de mantenimiento autónomo, preventivo y correctivo 
adicionando 2 galones de aceite hidráulico a la Fresadora CAT. 

● Apoyó las tareas regulares de mantenimiento autónomo, preventivo y correctivo realizando 
cambio de aceite y filtro de ACPM al vibrocompactador #9. 

3. Apoyó las reparaciones y reemplazos necesarios de insumos que permitan la operación 
segura y eficiente a través del cambio de plumillas de los vehículos ONK 644 y ONL 212. 
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● Apoyó las reparaciones y reemplazos necesarios de insumos que permitan la operación 
segura y eficiente de los vehículos a través de la instalación de llantas al Housing ONL 214. 

● Apoyó las reparaciones y reemplazos necesarios de insumos que permitan la operación 
segura y eficiente a través de la instalación de los dos stops del vehículo ONL 214. 

● Apoyó las reparaciones y reemplazos necesarios de insumos que permitan la operación 
segura y eficiente de los vehículos a través del cambio de batería del vehículo ONL 214 y la 
grúa ONL 203. 

● Apoyó las reparaciones y reemplazos necesarios de insumos que permitan la operación 
segura y eficiente a través de la instalación de la tapa del tanque de combustible del vehículo 
ONK 747. 

● Apoyó las reparaciones y reemplazos necesarios de insumos que permitan la operación 
segura y eficiente de los vehículos a través del cambio de filtro primario y secundario de 
combustible y cambio de guaya de aceleración en la pavimentadora BOMAG. 

● Apoyó las reparaciones y reemplazos necesarios de insumos que permitan la operación 
segura y eficiente de los vehículos a través del cambio de puesto de rodillo de la banda 
pavimentadora BOMAG. 

● Apoyó las reparaciones y reemplazos necesarios de insumos que permitan la operación 
segura y eficiente de los vehículos a través del cambio del acople de manguera en el cilindro 
#17. 
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4. Apoyó el diligenciamiento de registros precisos y actualizados de todas las actividades de 
mantenimiento realizadas en cada vehículo o maquinaria amarilla para mantener las hojas de 
vida de los equipos. 

5. Apoyó las actividades de limpieza de los vehículos y maquinaria amarilla, así como 
establecer las rutinas necesarias para que los equipos se encuentren lubricados para 
presentar un mantenimiento óptimo y a una buena imagen corporativa. 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 

Observaciones al informe técnico: 
 
 

 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

​
​
​
​
​
​

_________________________________​
SEBASTIAN TARAPUEZ MARTINEZ​

Nombre y firma del Supervisor 
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 24 de Junio del 2025 
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